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Impresoras Fiscales HASAR (IFH) 2da. Generación (2G) 
RG AFIP Nº 3561/13, Controladores Fiscales Nueva Tecnología 

 

INICIALIZACIÓN FISCAL 
 
 
Este procedimiento no requiere de ninguna aplicación, y puede ser realizado en forma directa por el contri-
buyente, u opcionalmente por el técnico fiscal autorizado. Los pasos a realizar requieren acceso por red a la 
impresora fiscal 2G, y vía internet al sitio oficial de AFIP. 
 
 
Acceso al sitio oficial de AFIP 
Se accede con clave fiscal, y requiere que el contribuyente esté adherido a dos servicios: 
 

1. Administración de puntos de venta y domicilios. 
 

2. Gestión de controladores fiscales. 
 
Con el navegador de internet, acceder a:   
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/ 
 

 
                    FIG. 1                                                                                         FIG. 2 
El primer paso a realizar es la declaración de números de puntos de venta, consecutivos, comenzando por 
el número 1, o el siguiente al último declarado previamente. Esta declaración se hace ingresando al servicio 
Administración de puntos de venta y domicilios (ver FIG. 3 y 4 en la página siguiente), menú principal, ABM. 
 
El botón Agregar es el que debe utilizarse para ingresar cada número de punto de venta nuevo. 
 
Finalizada la carga de números de punto de venta, abandonar este servicio para ingresar al otro servicio de 
interés: Gestión de controladores fiscales, menu Gestión controladores fiscales, opción ABM. Se verá una 
pantalla similar a la FIG. 5 (ver página 3). 
 
Seleccionar la opción Nueva generación y presionar el botón Cargar SAF. 
 
En este punto se debe tener acceso a la interfaz  web de la impresora fiscal 2G, para extraer la SAF (Solici-
tud de Alta Fiscal) y copiarla en la ventana abierta del servicio de AFIP (ver FIG. 15, página 8). 
 
Cargada la SAF, se pasa al siguiente punto del procedimiento de alta fiscal en el sitio de AFIP (ver FIG. 6, pá-
gina 3). 
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                                                                              FIG. 3 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                           FIG. 4 
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                                                                                         FIG. 5 

 
FIG. 6 

 
Como empresa comercializadora se debe seleccionar la empresa que concretó la venta. 
El técnico autorizado se puede omitir. 
El número de punto de venta deberá seleccionarse de la lista de declarados mediante el servicio Adminis-
tración de puntos de venta y domicilios. 
El número de precinto debe ser el correspondiente al que se encuentra colocado en la impresora fiscal 2G 
cuya alta fiscal se está tramitando. 
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Finalizada esta parte del procedimiento de alta fiscal se podrá imprimir el acuse de recibo correspondiente. 

 
                                                                                           FIG. 7 
 
En este punto se debe esperar que AFIP retorne la CAF (Confirmación de Alta Fiscal), para poder cargarla en 
la interfaz web de la impresora fiscal 2G (ver página 8). 
 
La espera de la CAF puede abarcar varias horas. Se entiende por espera a realizar con cierta frecuencia la 
consulta de recepción de la CAF. Es decir: 
 

1. Ingresar al servicio de AFIP, Gestión de controladores fiscales, menú Notificaciones e impresión, op-
ción Archivos firmados. 
 

 
 
                                                                                    FIG. 8 
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2. Seleccionar de la lista la impresora fiscal 2G de la cual se espera recibir la CAF, y presionar el botón 
Ver archivo. Si la CAF está disponible se visualizará en la ventana (ver FIG. 9) y deberá copiarse en la 
interfaz web de la impresora fiscal 2G. 

      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                FIG. 9 
 
 
Acceso a la interfaz web de la impresora fiscal 2G 
Como se ha visto en las páginas anteriores, hay dos puntos de contacto entre la interfaz web de la impreso-
ra fiscal 2G, y el servicio de Gestión de controladores fiscales de AFIP. Ambos puntos involucran un traspaso 
de mensajes: 
 

1. SAF: Solicitud de Alta Fiscal. Desde la interfaz web de la impresora fiscal 2G al servicio Gestión de 
controladores fiscales. 
 

2. CAF: Confirmación de Alta Fiscal. Desde el servicio de Gestión de controladores fiscales a la interfaz 
web de la impresora fiscal 2G. 

 
Por exigencia de la normativa fiscal vigente, todas las impresoras fiscales 2G deben salir de fábrica con la di-
rección de IP: 192.168.1.1. Por lo tanto, de ser necesario modificarla para que se identifique como un nodo 
más en la red del contribuyente, se dispone para tal fin de la herramienta hfl_test.exe. 
 

 Conectar la impresora fiscal 2G, vía cable serie (RS-232 o USB), a la PC. 
 Ejecutar:     hfl_test   serial   1     (suponiendo conexión al COM 1). 
 Ir a la tercera pantalla de menúes de la aplicación. 
 Seleccionar la opción 32 - Cargar parámetros de configuración de red ethernet. 
 Ingresar la nueva configuración:  dirección IP, máscara de red, y puerto de enlace (gateway). 

 
Si la operación es exitosa, se verá el mensaje correspondiente en la ventana de la herramienta (ver secuen-
cia de imágenes de la página siguiente). 
 
Para abandonar la aplicación se debe presionar la tecla [ESC]. 
Finalizada la configuración de parámetros de red estamos en condiciones de acceder a la interfaz web de la 
impresora fiscal 2G, mediante un navegador de internet. 
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                                                                        FIG. 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                            FIG. 11 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                          FIG. 12 
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A continuación, conectar la impresora fiscal 2G a la red mediante el cable de LAN correspondiente, o con 
cable cruzado (punto a punto) directamente a la PC. Ejecutar el navegador de internet especificando la di-
rección IP configurada en la impresora fiscal 2G. Por ejemplo, http://192.0.1.25. 
 
Como resultado de la acción descripta se ve, en el navegador, la interfaz web de la impresora fiscal 2G. 
 

 FIG. 13 
 

Ir a la solapa Datos fiscales. Se solicitará usuario y clave de 
acceso. 
 
De fábrica, la impresora fiscal 2G no requiere que se especi-
fique un nombre de usuario, y la clave de acceso es 9999. 
 
En la página siguiente (FIG. 15) puede verse la SAF (Solicitud 
de Alta Fiscal). 
 
 
FIG. 14 
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                                                                                              FIG. 15 
 
En la sección Datos de inicialización puede verse el contenido de la SAF, el cual debe copiarse a la ventana 
del sitio de AFIP, correspondiente al servicio Gestión de controladores fiscales (visto en la página 1). 
 
Por debajo del contenido de la SAF, siempre en la solapa Datos Fiscales, sección Datos de inicialización, 
puede verse el área donde debe copiarse la CAF, obtenida de AFIP a través del servicio Gestión de controla-
dores fiscales (ver página 5). 
 
Copiada la CAF en la interfaz web de la impresora fiscal 2G (ver FIG. 16), presionando el botón Siguiente, se 
puede proceder a la finalización del procedimiento de inicialización fiscal.  
A continuación, en la solapa Datos fiscales, sección Datos de inicialización, se mostrarán los datos del con-
tribuyente, y el código QR asociado a su Data Fiscal. 
 
Por debajo del código de QR, se solicitan los datos del emisor requeridos para poder continuar:  fecha de 
inico de actividades, inscripción en ingresos brutos, y responsabilidad frente a IVA. 
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                                                                                             FIG. 16 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                        FIG. 17 



 

  Página 
10 

 
  

Completados los datos de la sección Datos de inicialización, y antes de presionar el botón Confirmar iniciali-
zación, es conveniente especificar correctamente el Tipo de habilitación AFIP, sección que se encuentra jus-
to debajo de los datos ingresados. 
 
La confirmación de los datos permite que la interfaz web de la impresora fiscal 2G muestre los datos del 
emisor (FIG. 18) por un lado, y que se emita un comprobante de inicialización exitosa (FIG. 19). 
 

 
                                                                                          FIG. 18 
 

 
Al presionar el botón Operación exitosa, el proce-
dimiento de inicialización fiscal de la impresora fis-
cal 2G ha sido completado. 
 
A continuación se podrá comenzar a operar nor-
malmente con la impresora fiscal 2G. 
 
 

                                    FIG. 19 
 
En la solapa Información se puede verificar el estado actual de la impresora fiscal 2G. Por ejemplo, en las si-
guientes secciones: 
 

 
                                                                                       FIG. 20 
 


